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HECHOS 
 

Primero. La Resolución 17/2023, de 2 de octubre, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se 

convocan las ayudas individualizadas de transporte escolar para el curso 20203/2024. 

 

Segundo. Las solicitudes presentadas por los interesados, en el plazo ordinario, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Orden 1/2016, de 29 de marzo, de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, por la que se regula la concesión de las ayudas individualizadas de transporte escolar. 

 

Tercero. El Informe de la Oficina de Escolarización, de 29 de noviembre de 2023, en relación a la 

escolarización del alumnado usuario de las rutas regulares de escolares que han solicitado estas ayudas. 

 

Cuarto. El Informe del Servicio de Gestión Económico-Presupuestaria, de fecha 1 de diciembre de 2023, 

en relación a los alumnos usuarios de rutas regulares de escolares solicitantes de estas ayudas. 

 

Quinto. El Informe del Servicio de Atención a la Diversidad, de fecha 4 de diciembre de 2023, en relación 

a los alumnos solicitantes de estas ayudas que precisan una escolarización en centros adecuados a sus necesidades 

educativas especiales. 

 

Sexto. Existencia de crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 

2023.08.04.3221.480.01 y 2023.08.04.3223.480.01 

 

 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

1. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del 4).  



 

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE del 18). 

3. Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las subvenciones en el Sector 

Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR nº 25, de 21 de febrero de 2006).  

4. Ley 16/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 

el año 2023 (BOR nº 250, de 30 de diciembre). 
5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(BOE del 2). 

6. Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja (BOR nº 76, de 7 de junio de 2005).  

7. Orden HAP/64/2021, de 25 de octubre, por la que se aprueban las líneas de subvenciones de concesión 

directa en el Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR nº 212, de 27 de octubre de 2021). 

8. Orden 1/2016, de 29 de febrero, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se regulan 

las bases de las ayudas individualizadas de transporte escolar (BOR nº 26, de 4 de marzo de 2016). 

9. Decreto 53/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Educación y Empleo y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del 

Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR nº 145, de 17 de julio de 2023). 

 

 

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho expuestos, desde este centro gestor se emite el siguiente  

 

INFORME 

 

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, y en el punto sexto 

de la Resolución 17/2023, de 2 de octubre, los interesados han presentado las solicitudes junto con la 

documentación necesaria, dentro del plazo establecido al efecto. 

 

Segundo. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido para ello se Inadmiten para su valoración y 

aparecen en el anexo denominado “Listado de ayudas inadmitidas”. 

 

Tercero. Se solicitan informes a los servicios competentes en materia de atención a la diversidad, y a la oficina 

de escolarización para que informen en relación a la procedencia para la concesión de las solicitudes presentadas 

por determinados alumnos/as, tal y como se establece en los artículos 2.2.e y 3.7 de la Orden 1/2016. 

 

Cuarto. La Oficina de Escolarización emite informe de fecha 29 de noviembre de 2022, conforme a la 



 

escolarización de los alumnos/as usuarios de las rutas regulares de escolares, solicitantes de estas ayudas y la 

concesión de las mismas.  

 

Quinto. El Servicio de Gestión Económico-Presupuestaria emite informe de fecha 1 de diciembre de 2023, 

conforme a la adecuación de las solicitudes presentadas por los alumnos solicitantes de las ayudas individualizadas 

de transporte escolar, como usuarios de rutas regulares de escolares, esto afecta a alumnado matriculado en 

Bachillerato en el IES Pablo Sarasate de Lodosa y alumnado matriculado en Bachillerato y CCFF de Grado Medio en 

la Escuela de Arte y Superior de Diseño de Corella (Navarra), y del CIP ETI de Tudela. A dichos alumnos les 

corresponderá como cuantía de la ayuda el 50 por ciento del gasto acreditado en el presupuesto adjuntado a la 

solicitud. 

 

Sexto. El Servicio de Atención a la Diversidad emite informe de fecha 4 de diciembre de 2023, en relación 

a la adecuación de las solicitudes presentadas por el alumnado con necesidades educativas especiales, 

matriculado en las siguientes localidades y centros:  

 Logroño: IES Inventor Cosme García 

 Logroño: IES Comercio 

 Logroño: CPC Escuelas Pías 

 Tudela: Colegio San Francisco Javier de Tudela 

 San Adrián: IES Ega 

y cuantificando en algunas de ellas el importe de las ayudas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 3.6 de la 

Orden. 

 

En el caso de la alumna del IES Comercio, se procede a informar desfavorablemente, siendo por lo tanto necesario 

denegar la ayuda solicitada por no precisar una escolarización diferente a la que le correspondería según su centro 

de adscripción.  

 

Séptimo. Examinadas las solicitudes presentadas en plazo y la documentación presentada, y teniendo en 

cuenta los informes emitidos por los servicios indicados procede la concesión de las ayudas a aquellos solicitantes 

incluidos en el anexo económico denominado “Ayudas individualizadas de transporte, curso 2023/2024, periodo 

ordinario, Concesión provisional”. 

 

En dicho anexo se relacionan los datos de los alumnos beneficiarios de las ayudas y los de sus representantes, 

además de la cuantía de la subvención a conceder conforme a los criterios establecidos en el artículo 3 de la Orden 

y el apartado cuarto de la resolución de convocatoria.  

 

En la determinación de la cuantía se consideran los siguientes aspectos: el tipo de transporte utilizado en el 

desplazamiento (público o privado), el número de días lectivos en los que se precisa la ayudas, además de, en 

algunos supuestos, los Informes del Servicio de Atención a la Diversidad. 



 

 

Octavo. Se procede a la denegar las ayudas solicitadas por parte de los alumnos incluidos en el Anexo 

denominado “Ayudas individualizadas de transporte, curso 2023/2024, p. ordinario. Listado de Denegadas 

provisional”, con la causa de denegación que consta en dicho anexo. 

 

 

Noveno. Resulta necesario disponer crédito para los centros docentes relacionados en el anexo económico 

adjunto. 

 

Décimo. Conforme al Decreto 53/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de 

marzo de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el Servicio de Enseñanza 

Concertada y Subvenciones Educativas es la unidad competente para la instrucción del procedimiento. 

 

En consecuencia, se eleva al Consejero de Educación y Empleo, la siguiente 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

Primero. Inadmitir las solicitudes de ayudas individualizadas de transporte escolar, presentadas fuera del 

plazo establecido en la resolución de convocatoria y que figuran en el anexo denominado “Ayudas individualizadas 

de transporte, curso 2023/2024, p. ordinario. Inadmitidas” 

 

Segundo. Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos de los centros que figuran en el anexo denominado 

“Ayudas individualizadas de transporte, curso 2023/2024, p. ordinario. Listado de Denegadas provisional”, por las 

causas establecidas en el mismo. 

 

Tercero. Conceder las ayudas individualizadas de transporte a los alumnos/as y por los importes que figuran 

en el anexo denominado “Ayudas individualizadas de transporte, curso 2023/2024, p. ordinario. Concedidas 

provisional” y por las cuantías que se relacionan en el mismo”. 

 

Cuarto. Disponer crédito, para los centros y por los importes que se detallan en el anexo económico adjunto. 

Dichas cantidades se imputarán con cargo a las partidas presupuestarias recogidas en el cuadro siguiente:  

 



 

Partida presupuestaria Concepto Importe Documento “D” 

2023.08.04.3221.480.1 
Ayudas individualizadas de transporte 

escolar 
27.541,00 euros 

2023.08.04.3223.480.01 
Ayudas individualizadas de transporte 

escolar 
19.287,06 euros 

TOTAL 46.828,06 euros 

 

Quinto. Autorizar la expedición de la documentación contable necesaria. 

 

Sexto. Publicar en el tablón de anuncios virtual de la sede electrónica del Gobierno de La Rioja la presente 

propuesta de concesión provisional y conceder a las partes interesadas un plazo de 10 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios virtual, para presentar las alegaciones que 

consideren oportunas. Dichas alegaciones podrán presentarse en la secretaría del centro docente o en cualquiera 

de los lugares señalados en la orden reguladora de bases. 
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Nº SEXO  NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNO LOCALIDAD DE ORIGEN ESTUDIOS CAUSA DENEGACIÓN

1 H NICOLÁS BELCIUG
ALBELDA DE IREGUA (Urb. El 

Retiro)
5º EP

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de estas ayudas. 

"Está cursando estudios en la misma localidad en la que residen"

2 H ALEX VALIÑO MORENO ALBELDA DE IREGUA 1º EP
No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de estas ayudas. 

"Está cursando estudios en la misma localidad en la que residen"

3 M MARÍA OCHAGAVÍA PEÑA
ALBELDA DE IREGUA (Urb. El 

Retiro)
1º EP

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de estas ayudas. 

"Está cursando estudios en la misma localidad en la que residen"

4 M JULIA OCHAGAVÍA PEÑA
ALBELDA DE IREGUA (Urb. El 

Retiro)
3º EP

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de estas ayudas. 

"Está cursando estudios en la misma localidad en la que residen"

5 H ANDRÉS ROYO RUIZ DE GOPEGUI ALBELDA DE IREGUA 2º EI
No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de estas ayudas. 

"Está cursando estudios en la misma localidad en la que residen"

6 H ENRIQUE ROYO RUIZ DE GOPEGUI ALBELDA DE IREGUA 2º EP
No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de estas ayudas. 

"Está cursando estudios en la misma localidad en la que residen"

1 M ADRIANA FADRIQUE ARNEDO IGEA
1º BACHILLERATO (MÚSICA Y ARTES 

ESCÉNICAS)
Incumplimiento el requisito establecido en el art. 2.2.e) de la Orden 1/2016 de 29 de febrero, para ser 

beneficiario de estas ayudas: "no se justifica su calificación de usuario de una ruta regular de escolares"

2 M NAIA PÉREZ GONZÁLEZ ALDEANUEVA DE EBRO
1º CCFF GRADO MEDIO (ASIST. AL 

PRODUCTO GRÁFICO INTERACT.)
Incumplimiento el requisito establecido en el art. 2.2.e) de la Orden 1/2016 de 29 de febrero, para ser 

beneficiario de estas ayudas: "no se justifica su calificación de usuario de una ruta regular de escolares"

1 M SABAH BOUDAMKI ALCANADRE 1º ESO No se encuentra matriculado en el CENTRO para que solicita la ayuda

1 M MARTINA MALUMBRES PÉREZ ALFARO
1º CCFF GRADO SUPERIOR 

(EDUCACIÓN INFANTIL)

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en el art. 2 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de 

estas ayudas. "Está cursando estudios no amparados en estas ayudas" y no cumple las condiciones para ser considerado 
usuario de una ruta de transporte regular de escolares, tal y como dispone el art. 2.2.e) de la Orden 1/2016

1 H SAÚL PESO SÁNEZ VILLAMEDIANA DE IREGUA 3º ESO
Incumplimiento el requisito establecido en el art. 2.2.a) de la Orden 1/2016 de 29 de febrero, para ser 

beneficiario de estas ayudas: "matriculado en un centro al que no se encuentra adscrito"

2 H DYLAN GARCÍA NARANJO VILLAMEDIANA DE IREGUA 2º ESO
Incumplimiento el requisito establecido en el art. 2.2.a) de la Orden 1/2016 de 29 de febrero, para ser 

beneficiario de estas ayudas: "matriculado en un centro al que no se encuentra adscrito"

3 M IRACHE LÓPEZ PÉREZ VENTOSA
1º CCFF GRADO MEDIO (ATENCIÓN A 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA)

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en el art. 2 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de 

estas ayudas. "Está cursando estudios no amparados en estas ayudas" y no cumple las condiciones para ser considerado 
usuario de una ruta de transporte regular de escolares, tal y como dispone el art. 2.2.e) de la Orden 1/2016

4 M JULIA GIL DE GÓMEZ GONZÁLEZ ARNEDO 1º BACHILLERATO (ARTES)

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en el art. 2 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de 

estas ayudas. "Está cursando estudios no amparados en estas ayudas" y no cumple las condiciones para ser considerado 
usuario de una ruta de transporte regular de escolares, tal y como dispone el art. 2.2.e) de la Orden 1/2016

1 H ARTURO GIL DE GÓMEZ GONZÁLEZ VILLAMEDIANA DE IREGUA
1º CCFF GRADO MEDIO (SISTEMAS 

MICROINFORMÁTICOS Y REDES)

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en el art. 2 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de 

estas ayudas. "Está cursando estudios no amparados en estas ayudas"

2 M ALICIA VAY GAMARRA SAN ROMÁN DE CAMEROS 4º  ESO
Incumplimiento el requisito establecido en el art. 2.2.a) de la Orden 1/2016 de 29 de febrero, para ser 

beneficiario de estas ayudas: "matriculado en un centro al que no se encuentra adscrito"

1 H JAVIER PASCUAL RAMÍREZ DE ARELLANO TORRECILLA EN CAMEROS
1º CCFF GRADO 

SUPERIOR (MECATRÓNICA 
INDUSTRIAL)

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en el art. 2 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de 

estas ayudas. "Está cursando estudios no amparados en estas ayudas"

7. CENTRO: I.E.S. INVENTOR COSME GARCÍA - LOGROÑO

AYUDAS INDIVIDUALIZADAS DE TRANSPORTE. CURSO 2023/2024 - PLAZO ORDINARIO

LISTADO DE DENEGADAS PROVISIONAL

4. CENTRO: I.E.S. VALLE DEL CIDACOS (CALAHORRA)

5. CENTRO: I.E.S. BATALLA CLAVIJO (LOGROÑO)

6. CENTRO: I.E.S. COMERCIO - LOGROÑO

1. CENTRO: C.E.I.P. SAN PRUDENCIO (ALBELDA DE IREGUA)

2. CENTRO: ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR DE DISEÑO - CORELLA (NAVARRA)

3. CENTRO: I.E.S. PABLO SARASATE - LODOSA



Nº SEXO  NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNO LOCALIDAD DE ORIGEN ESTUDIOS CAUSA DENEGACIÓN

AYUDAS INDIVIDUALIZADAS DE TRANSPORTE. CURSO 2023/2024 - PLAZO ORDINARIO

LISTADO DE DENEGADAS PROVISIONAL

1. CENTRO: C.E.I.P. SAN PRUDENCIO (ALBELDA DE IREGUA)

1 M SOFIA ELEY VILLENA MEDRANO
2º BACHILLERATO (CIENCIAS Y 

TECNOLOGÍA)

Incumplimiento el requisito establecido en el art. 2.2.a) de la Orden 1/2016 de 29 de febrero, para ser 
beneficiario de estas ayudas: "matriculado en un centro al que no se encuentra adscrito"

1 M MARTINA MALUMBRES PÉREZ SOJUELA
1º CCFF GRADO MEDIO (CUIDADOS 

AUXILIARES DE ENFERMERÍA)

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en el art. 2 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de 

estas ayudas. "Está cursando estudios no amparados en estas ayudas" y no cumple las condiciones para ser considerado 
usuario de una ruta de transporte regular de escolares, tal y como dispone el art. 2.2.e) de la Orden 1/2016

1 H HÉCTOR VEGA OLIVAR CORERA
1º CCFF GRADO MEDIO (SISTEMAS 

MICROINFORMÁTICOS Y REDES)

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en el art. 2 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de 

estas ayudas. "Está cursando estudios no amparados en estas ayudas"

2 M ANSUMANA BALAHALY CONTEH ALBELDA DE IREGUA
1º CCFF GRADO MEDIO 

(MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO)

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en el art. 2 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de 

estas ayudas. "Está cursando estudios no amparados en estas ayudas"

1 M GARCÍA PÉREZ, ANDREA LOGROÑO
1º CCFF GRADO MEDIO 

(PRODUCCIÓN AGROPECUARIA)

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en el art. 2 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de 

estas ayudas. "Está cursando estudios no amparados en estas ayudas"

2 H ADRIÁN CANTABRANA SACRISTÁN LOGROÑO
1º CCFF GRADO MEDIO 

(PRODUCCIÓN AGROPECUARIA)

No cumplir ninguno de los supuestos recogidos en el art. 2 de la Orden 1/2016, de 29 de febrero, para ser beneficiario de 

estas ayudas. "Está cursando estudios no amparados en estas ayudas"

1 H JULIO JIMÉNEZ PÉREZ CORNAGO 1º BACH (Ciencias y Tecnología)
Incumplimiento el requisito establecido en el art. 2.2.a) de la Orden 1/2016 de 29 de febrero, para ser 

beneficiario de estas ayudas: "matriculado en un centro al que no se encuentra adscrito"

2 H MARIO GARIJO CALAHORRA RINCÓN DE OLIVEDO
1º BACH (HUMANIDADES Y CIENCIAS 

SOCIALES)

Incumplimiento el requisito establecido en el art. 2.2.a) de la Orden 1/2016 de 29 de febrero, para ser 
beneficiario de estas ayudas: "matriculado en un centro al que no se encuentra adscrito"

1 H AITOR GALERÓN LORENZO TERROBA 1º  ESO

Incumplimiento el requisito establecido en el art. 2.2.a) de la Orden 1/2016 de 29 de febrero, para ser 
beneficiario de estas ayudas: "matriculado en un centro al que no se encuentra adscrito" y autorizados para 

utilizar la ruta de transporte escolar

2 M MIREIA GALERÓN LORENZO TERROBA 3º  ESO

Incumplimiento el requisito establecido en el art. 2.2.a) de la Orden 1/2016 de 29 de febrero, para ser 
beneficiario de estas ayudas: "matriculado en un centro al que no se encuentra adscrito" y autorizados para 

utilizar la ruta de transporte escolar

13. CENTRO: S.I.E.S. COMERCIO -VILLAMEDIANA

10. CENTRO: C.P.C. SAGRADO CORAZON - LOGROÑO

11. CENTRO: C.P.C. LA SALLE-LA ESTRELLA - SAN ASENSIO

12. CENTRO: I.E.S. ALHAMA - SAN ADRIÁN (NAVARRA)

8. CENTRO: I.E.S. SAGASTA (LOGROÑO)

9. CENTRO: C.P.C. PAULA MONTAL (LOGROÑO)



Nº SEXO  NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNO LOCALIDAD DE ORIGEN ESTUDIOS CAUSA INADMISIÓN

1 M HARLET STEYSY PEÑA JARAMILLO CAÑAS
1º CCFF GRADO MEDIO (CUIDADOS 

AUXILIARES DE ENFERMERÍA)

NO SE HA PRESENTADO LA SOLICITUD EN EL MODELO 

NORMALIZADO

AYUDAS INDIVIDUALIZADAS DE TRANSPORTE. CURSO 2023/2024 - PLAZO ORDINARIO

 INADMITIDAS

1. CENTRO: I.E.S. BATALLA DE CLAVIJO - LOGROÑO
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